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“Año de la consolidación económica y social del Perú”


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

UGEL N° 03 – MINDEF

1.     Lineamientos teóricos y metodológicos que deben orientar la elaboración de una propuesta educativa de calidad para fortalecer la Seguridad y Defensa Nacional en el Perú.


     Corresponde a la Educación la misión de desarrollar el potencial humano de la Nación, pues el factor primordial y determinante de todo proceso de transformación social es el ser humano realmente capaz de aprovechar los recursos disponibles para incrementar constantemente su poder.   El desigual desarrollo de los países del mundo pone en evidencia esta aseveración:  es el potencial humano el factor dinámico decisivo para el creciente desarrollo de un país, antes que la posesión de ingentes recursos naturales en su territorio.  Véase los casos de Perú y Japón.

En cuanto a la orientación metodológica cabe indicar que la propuesta educativa se plasmaría mediante una monografía, la cual tiene una estructura expositiva y analítica propias de un trabajo académico.

2.     Lineamientos teóricos y metodológicos que deben orientar la elaboración de una propuesta educativa de calidad para construir una cultura de paz en el Perú.

Un mundo donde reine la paz, una sociedad sin violencias es una de las mayores aspiraciones de la humanidad.  Las guerras han sido siempre las peores calamidades que han diezmado vidas humanas y la riqueza social creada por cientos de generaciones.  Una sociedad donde la violencia es un fenómeno constante no puede desarrollarse ni puede dar felicidad a sus habitantes.  Construir una cultura de paz es formar a las nuevas generaciones en el valores fundamentales como: la tolerancia, la justicia, la solidaridad, el respeto, la honestidad, etc.

3.   Aspectos fundamentales en la formación de las nuevas generaciones para la prevención de los peligros en el marco de una cultura de prevención de riesgos.

Los peruanos somos, en general –como personas y como Estado- carentes del sentido de prevención y previsión frente a los peligros y riesgos, sean éstos de origen natural o antropogénico.  Reaccionamos tarde, cuando ya sentimos encima el golpe demoledor de la desgracia.  Los desastres que en este momento están viviendo los pueblos hermanos del sur nos ahorran el tener que recurrir a ejemplos del pasado.  Cuando no tenemos la cultura de prevención de desastres, ¿para qué sirven los pronósticos meteorológicos, las investigaciones de los centros especializados, las advertencias de los científicos?  Por ello, es imprescindible construir, desde la escuela, una auténtica cultura de prevención de desastres.

4.      Rol de la educación peruana en el desarrollo de habilidades que permitan el manejo adecuado de conflictos.

Esto tiene relación con la construcción de una cultura de paz, lo que será posible dando énfasis a la formación de las jóvenes generaciones  en valores:  éticos, cívico-patrióticos, estéticos, etc.  Es imposible conjurar la violencia o la posibilidad que ésta brote de manera inesperada en las relaciones interpersonales, en las relaciones de grupos humanos, en las relaciones económicas y geopolíticas entre los estados-nación, inclusive.  Pero, lo que sí es posible es educarnos para manejar las fricciones y los diferendos con inteligencia, con sagacidad, con arte del negociador, y reducir al máximo el estallido de la violencia.  De esto se puede hacer pedagogía y formar a niños y niñas en el arte de resolver conflictos con tacto diplomático.

5.    Lineamientos teóricos y metodológicos para la elaboración de una propuesta educativa para la formación del educando en valores ciudadanos, en el marco de la Seguridad y Defensa Nacional.

El desarrollo del potencial humano de la Nación –a que ya hicimos referencia- incluye la construcción en nuestro país de una democracia genuinamente democrática, una democracia real, no formal.  Una democracia real será posible cuando tengamos una ciudadanía plenamente consciente de sus deberes y sus derechos; que conozca bien las normas fundamentales que rigen una sociedad democrática y que no sea proclive a la corrupción.  La corrupción de las autoridades y de la denominada clase política es consecuencia inevitables de una defectuosa formación de los ciudadanos.

6.     Impacto de las políticas sectoriales relacionadas con la prevención de desastres en el marco de la Seguridad y Defensa Nacional.

Algo de esto ya lo vimos en el ítem 3.  Si realmente comenzamos a construir una cultura de prevención de desastres desde la Institución Educativa, entonces, tendremos en el futuro una población espontáneamente previsora, con capacidad de gestionar riesgos y coordinar con otras personas y con instituciones del Estado o privadas para enfrentar peligros de manera oportuna y eficaz. Y, si esto ocurriere de esta manera, estaremos ante una nueva realidad:  una sociedad más segura.  ¿Qué más puede esperar de la población el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional?

7.     Propuesta pedagógica de calidad para la formación de una ciudadanía fundada en el marco de Educación Básica Regular.

El marco educativo de la Educación Básica Regular

8.     Desarrollo de una propuesta pedagógica de calidad para el fortalecimiento de la identidad nacional a partir del conocimiento de nuestro pasado histórico.

 Somos un país colmado de diversidades como:  diferencias étnicas, culturales, lingüísticas y de otra índole, por lo que ha hecho difícil consolidar una unidad de la población peruana con conciencia nacional.  Estamos socialmente fragmentados y necesitamos cohesionar para construir con ímpetu una gran nación, por lo que se impone a la educación la tarea histórica de remontar este problema, lo que exige fortalecer la identidad nacional peruana desde la IE.  Una educación de calidad tenderá a resolver los grandes problemas inherente a una nación en proceso de construcción, tal es nuestra realidad.

Nuestro pasado histórico, muy especialmente el gran período histórico referido al período anterior a la invasión europea, está cargado de acontecimientos y hechos admirables para la humanidad, cuando florecieron una constelación de culturas con realizaciones singulares cuyas evidencias y huellas son objeto de admiración por el resto del mundo.  Este glorioso pasado debe ser educativamente interpretado para afianzar el orgullo nacional en su mejor y constructiva expresión. 

9.     Lineamientos teóricos y metodológicos que orienten una propuesta educativa de calidad para fortalecer la paz y promover la integración fronteriza y latinoamericana.

Ésta es una línea de trabajo pedagógico interesante, en concordancia con lo que preceptúa la Constitución Política del Perú (Art. 44°, 2° párrafo).  También tiene relación con la construcción de una cultura de paz en el plano de las relaciones con los países vecinos y en el ámbito latinoamericano.  Nuestro país es un dechado de paz en el mundo, pues nunca ha agredido ni arrebatado un palmo de territorio a los países vecinos.  Tenemos la fortaleza moral suficiente para convocar a la unión y la integración latinoamericana.

10.    Propuesta de capacitación para docentes de II.EE. de frontera para fortalecer la Seguridad y Defensa nacional, así como la identidad nacional en el marco de la integración fronteriza y los valores ciudadanos.

Esta propuesta debe incluir la exigencia -a los poderes del Estado- el cumplimiento del mandato constitucional contenido en su Art. 44° (...)  “Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y promover la integración ...así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia con la política exterior”. 

En la capacitación a los docentes de frontera se tiene que poner especial énfasis en sus necesidades peculiares, pues ellos se desenvuelven en una realidad social caracterizada por el aislamiento, con pocas oportunidades de interacción provechosa para nuevos aprendizajes, la pobreza del entorno social, la presión cultural del país vecino, etc.  énfasis en los temas como identidad nacional, orgullo nacional.  

11. Importancia de la Oficina de Defensa Nacional en el Ministerio de Educación.

La existencia de un órgano de asesoramiento a la más alta autoridad en materia de Seguridad y Defensa Nacional, en cada sector de la Administración Pública, tal como el Ministerio de Educación, está normada en la Ley N° 28478 – Ley de Sistema de Seguridad y Defensa Nacional.  Si tomamos como premisa lo preceptuado por la Constitución Política del Perú en sus Art. 163° y 164°, principalmente, es la ODENA del MINEDU la que tiene la misión de proponer políticas para que el organismo central que rige la educación en el país haga su más efectiva contribución a la Seguridad y Defensa Nacional.

12.    Propuesta de políticas, objetivos, estrategias y acciones del Ministerio de Educación sobre Seguridad Ciudadana.

Si bien existe un Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, cuyo organismo rector es el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, la principal política que sobre este asunto se proyecta en el Ministerio de Educación es la generación de una directiva nacional sobre la organización y funcionamiento de los Comités de Autoprotección Escolar en cada IE de la EBR, conformados por la comunidad educativa existente en cada IE, a nivel nacional.

13.    Fundamentos e intencionalidades que orientan la Doctrina de la Defensa Nacional en el Perú.

Al respecto, entre los fundamentos cabe identificar dos.  a)  Fundamentos de hecho, los que provienen de las exigencias de la realidad misma de la Nación así como de la experiencia histórica universal:  la seguridad externa e interna de toda nación es inherente a su existencia y a la necesidad de continuar existiendo en el espacio y el tiempo;  b)  Fundamentos de derecho, los que están en la Ley de leyes del país y la Ley correspondiente.

14.    Capacidades, conocimientos y actitudes propuestos en el Diseño Curricular Nacional (DCN) que se relacionan directamente con la Doctrina de Seguridad y Defensa Nacional.

La educación tradicional estaba centrada en lo cognoscitivo y en la adquisición de conocimientos por el educando para retenerlos, soslayando su aplicabilidad en los problemas cotidianos de la vida, dejando de lado el desarrollo de capacidades y la formación de actitudes. El enfoque educativo actual orienta al estudiante a la búsqueda creativa de conocimientos vinculándoles con su aplicabilidad práctica, el desarrollo de capacidades y habilidades y también privilegia la formación de actitudes.  

En el DCN incluye contenidos comprendidos en la Doctrina de Seguridad y Defensa Nacional, los cuales, en el contexto del trabajo docente, se traducen en capacidades que desarrollar y actitudes que formar en el estudiante.

15.    El Calendario Cívico Escolar (CCE) como herramienta para el fortalecimiento de la identidad nacional en el marco de la Seguridad y Defensa Nacional.

El CCE contiene efemérides particularmente propicias para trabajar con niños y niñas lo referente al fortalecimiento de la identidad nacional desde la IE.  Así, por ejemplo, tomando como referencia la sublevación y sacrificio de Túpac Amaru II y su familia, se puede diseñar todo un proyecto de aprendizaje acerca de los héroes que nos legaron una patria.  Analizar los logros y las frustraciones de la Batalla de Ayacucho permite tomar conciencia de las limitaciones históricas con que ha nacido el Perú como República.

16.    Experiencias exitosas en materia de Seguridad y Defensa Nacional vividas en las regiones de frontera

Estas experiencias han sido vividas por la Unidad de Defensa Nacional desde el año 1998.  Lo exitoso sería conveniente interpretar como las oportunidades que ha tenido esta Unidad para conocer la problemática secular de las poblaciones de frontera del Perú, habiendo constatado el estado de abandono en que viven los pueblos de frontera de nuestro país, no obstante el mandato constitucional expresado en el Art. 44°.  Este abandono de las fronteras le ha costado al Perú la pérdida de más de 700 mil Km. cuadrados de territorio.  Llama poderosamente la atención que esta situación continúe.

17.    Rol de la familia y la escuela en la promoción y el fortalecimiento de los valores ciudadanos en el marco de la Seguridad y la Defensa Nacional.

La familia constituye el primer espacio de socialización de la cultura y, si los padres y otros miembros de la familia poseen un nivel educativo alto, es de suponer que los niños y niñas a ella tendrán mejores oportunidades de aprender lo mejor de la cultura cívica desde temprana edad.  Es en el seno del hogar, donde en medio de un clima psicológico especialmente cargado de afecto donde se producen los aprendizajes más efectivos y duraderos.  La escuela es el segundo espacio de socialización de la cultura, ocupando los valores un lugar de particular importancia en los procesos de aprendizaje teniendo a la ciudadanía como perspectiva.

18.    Resultados existentes en materia de Seguridad  y Defensa Nacional desde la gestión local y regional.

Es muy prematuro aún pensar en resultados a este respecto, porque en casi la totalidad de las II.EE. de la República se estará dando inicio a partir del próximo año, como fruto de los esfuerzos realizados en Educación Básica Regular en el presente año, en estrecha coordinación con el MINDEF y la UDENA.  La experiencia de su muy limitada aplicación en las escuelas de frontera (UDENA) en los últimos cinco años son particularmente alentadores.

19.    Lineamientos teóricos y metodológicos que habrían de tomarse en cuenta para elaborar una propuesta pedagógica de calidad para fortalecer la identidad nacional desde la Institución Educativa

Una recomendación al respecto es que se tiene que dar énfasis al estudio crítico de la Historia del Perú y desmitificar, revisar la historia oficial.  Por ejemplo, Bolívar no es el tal libertador por excelencia, pues dejó muchas cosas pésimamente hechas, como la creación antojadiza de la República de Bolivia tan sólo por el prurito de inmortalizar su nombre.  El Virreinato del Perú comprendía al Alto Perú y esta nación en formación fue dividida impulsado por la vanidad.  Incluso don Ramón Castilla, tiene parte de culpa en nuestra Historia, etc.  Entrevistar a historiadores de prestigio y a la nueva generación de jóvenes historiadores.  Se tiene que recurrir a la investigación.

20.    Significado de los Símbolos Patrios en el afianzamiento de la identidad nacional en cada uno de los miembros de la comunidad educativa.

Todos los países del mundo poseen los símbolos creados que permiten su identificación.  Constituyen la expresión de una suma de factores psicológicos que confluyen al nacimiento de la formación social moderna que es el país.  A cada símbolo se le atribuye una significación especial, como los colores,  el rojo y blanco de nuestra Bandera Nacional:  el rojo que representa la sangre derramada por nuestros héroes y mártires y el blanco, la tan ansiada paz, que sólo puede ser posible gracias a la seguridad. 

21.    Importancia de la ubicación geopolítica favorable del Perú en el contexto continental y mundial.

Nuestro país tiene ciertamente una ubicación privilegiada, ahora más que nunca, en América del Sur.  Esta ubicación geográfica favorable hace de que el Perú goce de una consideración especial en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés).  Brasil nos necesita para atravesar nuestro territorio con sus cuantiosos productos con destina a la Cuenca del Asia-Pacífico, lo que es una oportunidad de contar con ingresos por fletes, flujo turístico, comercio, etc. 

22.    Situación del Perú y sus relaciones internacionales en el marco de una política de Seguridad y Defensa Nacional.

Con la excepción hecha del diferendo marítimo con la vecina República de Chile, asunto que está en el fuero del Tribunal Internacional de La Haya, nuestro país mantiene relaciones normales con la comunidad internacional, en el marco de mutuo respeto.

23.    Rol que cumple el Estado en materia de Seguridad Interna en el marco de la preeminencia de los Derechos Humanos.

De parte del Estado Peruano hay pleno respeto de los Derechos Humanos.  El Estado Peruano ha suscrito el Acta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que tiene la obligación de mantenerse dentro de los límites que señala la cita Acta, razón por la cual no es viable modificar la legislación que incluya la pena de muerte para delitos comunes como violación o asesinato, por ejemplo.

24.    Rol del Estado en materia de la conservación, protección y promoción del patrimonio cultural de la Nación.

No es todo lo eficiente que cabe esperar.  Hay pendiente de puesta en valor numerosos y valiosos monumentos históricos en gran parte del territorio peruano, por lo que es objeto de saqueos permanentes de piezas valiosas.  Quisiéramos que el Instituto Nacional de Cultura cuente con los recursos suficientes y cumpla su misión con eficiencia.

25.    Rol de la Unidad de Defensa Nacional del MINEDU en la consolidación de la Seguridad y Defensa Nacional en las escuelas de frontera.

Es un trabajo que la UDENA viene realizando con alto nivel de compromiso patriótico en ocho de las nueve regiones limítrofes del país.  Se ha culminado con las acciones de capacitación docente de Primaria en el marco del desarrollo de la Propuesta Pedagógica “Fortalecimiento de la identidad nacional, educación en valores ciudadanos y difusión de la Doctrina de Seguridad y Defensa nacional”. 

Lima, 29-01-2010.
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